
ANEXO VIII:
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE EJECUCION DEL PROYECTO
Recomendaciones cumplimentación:
- La memoria deberá describir de forma clara y detallada la realización de la actividad objeto de subvención, así como los resultados obtenidos, y desviaciones a través de los apartados propuestos en este modelo.
- El espacio de los siguientes apartados es orientativo. Puede utilizar el espacio que considere oportuno, y añadir las imágenes o anexos que considere necesarios que acrediten las actuaciones realizadas.
- Guardar el documento como pdf o similar y firmar la memoria.


TÍTULO DEL PROYECTO:      

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA:      



1. Actuaciones realizadas según el proyecto aprobado. Adjuntar en su caso pruebas gráficas, entregables, certificaciones, planos u otros documentos que acredite la realización de la actividad u objeto del proyecto. conforme lo indicado en art. 25.3.a) de la Orden 58/2024, de 25 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de Apoyo a la Innovación Innova-Adelante en Castilla-La Mancha, cofinanciable en el marco del Programa FEDER de Castilla-La Mancha 2021-2027.
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2. Resultados obtenidos. Impactos y ventajas para la/s empresa/s respecto a otros productos, servicios y/o procesos tras la realización de la actuación. Patentes, en su caso. Expectativas y futuras vías de comercialización, en su caso.

     





3. Cronograma de la ejecución y fases del proyecto. Desfases o desviaciones sobre los trabajos y acciones previstos del proyecto y su calendario.

     








4. Gastos e inversiones realizadas y en su caso, desviaciones en cuanto al presupuesto aprobado mediante Resolución de concesión. Causas de las desviaciones o posibles incumplimientos de las condiciones, en su caso.  Justificar detalladamente cualquier alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión del proyecto (variación de importes, cambios de proveedor, etc..)

     










5. En los proyectos en los que se solicitó la participación de personal técnico y/o se solicitó nuevas contrataciones se deberá justificar detalladamente, en su caso, los cambios realizados y desviaciones respecto a las condiciones aprobadas en la Resolución de concesión. 

     




	




6. Formas de difusión de los resultados, publicaciones, conferencias, bases de libre acceso, webs, etc…

     







7. Otros datos de interés relativos al proyecto u otras observaciones.

     











Y para que conste a los efectos oportunos, suscribe y firma la presente memoria en:

En      , a       de       de      .






Fdo.:     
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